RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006430, Ent. N° 0071/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas en el marco de los Proyectos de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), financiado parcialmente con el Préstamo BIRF Nº 8099-UY y Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC);
RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2011, se celebró acuerdo entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Fondo de Adaptación,  de un Convenio de Donación a los efectos de financiar en su totalidad el Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC);

2) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró por nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY, a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), a ejecutar a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cual el Banco se obligó a prestar la suma de U$S 49:000.000 con una comisión inicial a cargo del prestatario del 0,25% del monto del Préstamo, y un interés para cada período igual a la tasa de referencia de la moneda del Préstamo más el spread variable (Cláusula 2.4);
3) que en el marco de lo indicado, se procedió a realizar una convocatoria a presentación de proyectos de productores ganaderos familiares ubicados en Unidades de Paisaje Basalto y Sierras del Este, con el objetivo de contribuir en la adaptación frente a la variabilidad y el cambio climático;
4) que de acuerdo con el manual de campo de la convocatoria, se prevé que los ejes principales del Proyecto son: i) el fortalecimiento de los sistemas productivos, para promover el uso sostenible de los recursos naturales y mejorar su capacidad de adaptación a la variabilidad a fin de reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia ante el cambio climático, incluyendo la financiación incremental parcial de inversiones prediales con asesoramiento técnico integral; ii) fortalecer las redes locales institucionales a nivel de las UP seleccionadas, dirigido a la adaptación al cambio climático (prevención) y la respuesta a los eventos extremos (de emergencia) en zonas altamente sensibles a la sequía; iii) desarrollar mecanismos para una mejor comprensión y seguimiento de los impactos y la variabilidad del cambio climático, la anticipación y la evaluación de los acontecimientos negativos; y iv) identificación y validación de buenas prácticas y herramientas para la adaptación y variabilidad del cambio climático, obteniendo lecciones aprendidas;
5) que en la convocatoria se indica que serán beneficiarios los productores ganaderos ubicados en la unidad de paisaje de Basalto y Sierras del Este; previniéndose que serán beneficiarios de la co-financiación incremental los productores ganaderos familiares, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Resolución del MGAP Nº 528/08, personas físicas o jurídicas que se encuentren comprendidos en la Unidad de Paisaje, siendo también beneficiarios los asalariados rurales cuando sean tenedores de ganado en forma individual o asociativa, pero que por su composición de ingresos no queden comprendidos dentro de la declaración de productor familiar;
6) que se establece que el monto máximo de inversiones a financiar por beneficiario productor será de hasta U$S 8.000, previéndose que en los casos de productor familiar se realizará un financiamiento no reembolsable de hasta el 80% y de contraparte desde el 20%; mientras que en los casos de productores medianos será un financiamiento no reembolsable de hasta el 50% y de contraparte desde el 50%;
7) que se prevé asimismo que el Proyecto financiará asistencia técnica por un plazo de hasta 2 años en caso justificado, pudiendo presupuestarse hasta 15 jornadas técnicas por productor integrado en un grupo y/o en una organización;
8) que por Acta de Aprobación General, de fecha 18 de diciembre de 2014, se indica que una vez efectuadas las evaluaciones correspondientes, fueron aprobados apoyos a 80 productores y 10 técnicos, por un monto total de U$S 583.075;
9) que asimismo, por Acta de Final de Adjudicación (Proyecto GFCC), de fecha 18 de diciembre de 2014, se indica que se aprobaron propuestas de apoyo a 75 productores y jornadas técnicas a ser brindadas por 10 técnicos, por un monto total de U$S 551.717; mientras que por Acta de Final de Adjudicación (Proyecto DACC – BIRF 8099-UY), de fecha 18 de diciembre de 2014, se indica que se aprobaron propuestas de apoyo a 5 productores y 4 técnicos, por un monto total de U$S 31.357;
10) que se remite Proyecto de Contrato a suscribir con los técnicos designados, así como Proyecto de Contrato a suscribir con los productores beneficiarios del Proyecto;
11) que por nota de fecha 30 de diciembre de 2014, la Gerencia de Administración y Finanzas del Proyecto DACC, indica que el monto de U$S 551.717 se imputa a la UE 001, Proy. 719, Obj. del Gasto 522, Financiamiento 4.2; mientras que el monto de U$S 31.358 se imputa a la UE 007, Proy. 745, Obj. del Gasto 522, Financiamiento 2.1;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, que ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719, creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011, reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar Convenios con Instituciones Públicas o Privadas;

3) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco de Reconstrucción y Fomento, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
4) que en tal sentido, el citado Artículo preceptúa que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales de Crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por hasta U$S 551.717 y U$S 31.358, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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